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).2. DOTACION y RECURSOS PARA FINANCIAn EL COSTE EFECTIVO D~ uUS SERVICIOS
(CENSYRAS) QUE SE TRASPASAN A LA C~UNIDAD AUTONQMA DE

ClaN DE LOS DATOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL EST~DO DE 1.'85 (lt.

DE SELECCION y P.EPRODUCCI09 ANlHAL
GALletA CALCULADOS EN FUM--

( Hil.s do ....h .. I

SERVICIOS CENTMI.ES SERVICIOS PERIFERICOS GASTOS DE
TOTM.

CREDITO PRESUUSTNlIO . 5Ost • "'st. _c.st.
I:::::

t
•

DMRSICJI
Directo Indirecto Directo nclb.do

SECCION 21

CAPITULO I Servicio 01 51. 02.. 51.024

CAPITULO 11
.

Servicios 01 y 04 14.213 14.213

CAPITULO VI Servicio 04
Concepto 621 7.100 7.100

TOTAL COSTES 65.237 1.100 n.]J7

TOTAL RECURSOS
J.Z.420

CARGA ASUMIDA NF.TA
59.917

111 La baja efectiva ser~ la i1ifer ncia entre 1 cantidad leseñada y E 1 importe e las retencio es de cr....
d1to efectuada~ hasta 100;; 60 d as posteri"c s • la ent <Ida en vig( Ir del .,res nte RE!al Decre o.

13184 REAL DECRETO 1100/1985. de 5 de junio. so~re
traspaso de funciones y servicios de la AdminislracJÓr
del Estado a la Comunidad Autónoma de La Rioja e>7
materia de reforma y desarrolJo agrario.

El Real Decreto 1225/1983. de 16 de marzo. delennina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse-los traspasos de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Ul
Rioia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado. que
también resula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferencIas prevista en la disposición transitoria 8.a del Estatuto
de Autonomía de La Rioja, ésta optó en su sesión del día 16 de
mayo de 1985 el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica exije

. su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.
En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en )a disposición

transitoria 8.a del Estatuto de Autonomía de La Rioja. a propuesta
de los Ministros de Agricultura, Pesca y AlimentacIón y de
Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 5 de junio de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.0 -. Se aprueba el Acuerdo.de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria 8.- del Estatuto de Autonomía
de La Rioja de fecha 16 de mayo de 1985, poI el que se traspasan
funciones del J;stado en materia de reforma y desanoUo agnuio de
la Comunidad Autónoma de La Rioja y se le\IaSP8S8n los
correspondientes servicios e instituciones y medios personales,
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllos.

An. 2.0 L En consecuencia quedan traspasados a la Comu~

nidad Autónoma de La Rioja las funciones a que se refiere el
acuerdo Que se incluye como anexo] del presente Real Decreto, así
como los bienes. derechos y obligaciones, y el personal y créditos
presupuestarlos que figuran en las relaciones adjuntas al propio
acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que
allí se especifican. .

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
.tendrán efectividad a partir del dia señalado en el Acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, $in perjuicio de que el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación produzca hasta la entrada en
vigor de este Real Decreto los actos administrativos necesarios para
el mantenimiento de los servi¡;;jos en el mismo régimen y nivel de
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del
Acuerdo ~ue se transcribe como anexo I del presente Real Decreto.

Art. 4. Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relación 3.2. serán dados de baja en los conceptos de

origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a
los conceptos habilitados en la sección 32. destinados a financiar
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas. una vez
que se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación
los certificados de retención de créditos. para dar cumplimiento a
lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
vigente.

Art. 5.0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 5 de junio de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRAOO y MUÑOZ

ANEXO

Doña Cannen Pérez-Fragero y Rodriguez de Tembleque. Secretaria
en funciones, y don José María Manero Frías, Secretario de la
Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria octava del
Estatuto de Autonomía de La Rioja,

CER TI FICAN:

1. - Que en la sesi6n. plenaria de la Comisión celeblada el dia
16 de mayo de 1985 se adoptó Acuenlo sobre traspaso a la
Comunidad Autónoma de La Rioja de las funciones y servicios del
Estado en materia de reforma y desarrollo agrario, en los términos
que a continuación se expresan: ,

A) .Referencia a las normas constitucionales, estatutarias y
legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución. en el artículo 148.1.7. establece que las
-Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia

de agricultura y ganadería, de Acuerdo con la ordenación general de
la economía. y, en el artículo 149.1, Que el Estado tiene competen
cia exclusiva sobre las si&u~entes materias:

La La regulación de las condiciones básicas que garanticen la
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de derechos y en el
cumplimiento de los deberes constitucionales.

3.- Relaciones internacionales..
8.- Legislación civil.
13.a Bases y coordinación de la planificación general de la

actividad económica.
18.a Legislación sobre expropiación forzosa.
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22.a La legislación, -ordenación y concesión de recursos y
aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran por más
de una Comunidad Autónoma y la autorización de las instalaciones
eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o
el tran,sporte de energía sa1$8 d~ su ámbito territorial.

24.- Obras públicas de Interés general o cuya realización afecte
a más de una Comunidad Autónoma.

31.a Estadística para fines estatales.

Por su pane, el Estatuto de autonomía de La Rioja establece en
su articulo 8.°, 1, que corresponde 8 la Comunidad Autónoma la
competencia exclusiva en las siguientes materias entre otras.:

Dos. El fomento del desarrollo económicb de La Rio¡a dentro
de los objetivos marcados por la politica económica nacIonal.

Tres. Las obras públicas de interés para La Rioja en su propio
territorio, que no sean de interés general del Estado ni afecten a otra
Comunidad Autónoma.

Cuatro. _ La investigación, proyección, construcción y explota
ción de los aprovechamientos hidráulicos, hidroeléctricos. canales
y regadios de interes para La Rioja, dentro de los limites de su
temtorio. ' ~

Seis. La aaricultura y pnaderia,de acuerdo con la ordenación
general de la economía.

Asimismo, en su artículo 9.° determina que en el marco de la
legislación básica del Estado Y. en su caso. en los términos que la
misma establezca, corresponde a la Comunidad Autónoma de La
Rioja el desarrollo legislativo y la ejecución en las siguientes
materias:

Dos. La ordenación y planificación de la actividad económica
regional en el ejercicio de las competepcias asumidas.

Cuatro. Las vías pecuarias, montes. aprovechamientos fores
tales. pastos. régimen de las zonas de montaña y espacios naturales
prol"Jidos. .

Diez. La estadística para los fines y competencias de la
Comunidad Autónoma.

Finalmente, en su artículo lO, L dispone que corresponde a la
Comunidad Autónoma, ajustándose a los términos que establezcan
las Leyes y, en su caso. a las normas reglamentarias que para su
desarrollo dicte el Estado, la función ejecutiva en materia de
instalación, ampliac~ón y control de industrias, sin perjuicio y en
cuantO no se oponga a 10 establecido en el artículo 149 de la
Constitución.

En este sentido, deben considerarse las funciones que se
encomiendan, explícita o implícitamente. al Ministerio de Agricul
tura. Pesca y Alimentación y, en particular. al IRYDA. a través de
las disposicIOnes que a continuación se reseñan. las cuales regulan
básicamente las actuaciones del Instituto en materia de reforma y
desarrollo agrario, asi como la creación. naturaleza y relaciones con
elIRypA de la «Empresa de Transformación ..yraria, Sociedad
Anónima» (TRAGSA). constituida con la finalidad de contribuir a
la realización de los objetivos de reforma y desarrollo agrario
previstos en la Ley del mismo nombre: /

, - Ley de 16 de diciembre de 1954. sobre expropiación forzosa.
- Ley de 21 de julio de 1971. de Creación del Instituto Nacional

de Reforma y Desarrollo }\grario.
- Ley de 12 de enero de 1973, de Refonna y Desairollo Agrario.
- Ley de 16 de noviembre de J977. sobre fincas manifiesta-

mente mejorables.
- Ley de 31 de diciembre de 1980, de Arrendamientos Rústi

cos.
- Ley de 30 de junio de 1982. de Agricultura de Montaóa.
- Estatuto de 24 de diciel)1bre de 1981. de la Explotación

Familiar Agraria y de los Agricultores Jóvenes.
• Reales Decretos 379/1977,1Ie 21 de enero; 1773/1977, de 11

de julio; 2545/1978, de 25 de agosto, y 424/1984, de 8 de febrero,
relativos a la creación. naturaleza y relaciones con' el IRYDA de la
«Empresa de· Transfo~ación Agraria, Sociedad Anónima»
(TRAGSA).

Sobre la base de las previsiones constitucionales y estatutarias
citadas procede operar ya cm este campo traspasos de funciones y
servicios de tal índole a la Comunidad Autónoma de La Rioja.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la
Comunidad Autónoma:

LO Se traspasan a la Comunidad Autónoma de La Rioja
dentro de su ámbito territorial. en los términos del presente
Acuerdo y de Jos Reales Decretos y demás normas que lo hagan
efectivo y se publiquen en el «Boletín Oficial del _Estado», las
siguientes funciones que venia realizando la Administración del
Estado: '

a) Programar. de· acuerdo con las bases de planificación
general y la ordenación general de la economía. la realización de

todas las actuaciones en materia de reforma y desa'rrollo agrario de
interes de la Coinunidad Autónoma.

b) '"1\cordar y realizar las actuaciones de reforma y desarrollo
agrario de interés de la Comunidad Autónoma. en particular las
correspondientes a las zonas y comarcas previstas en el libro tercero
de la Ley de Refonna y Desarrollo Agrario.

c) Acordar y ejecutar las acciones que tiene por finalidad la
adquisición 'i redistribución de la propiedad nistica y el cumpli
miento de su función social. dentro del marco de la legislación del
Estado sobre expropiación forzosa. de la legislación básica que
regula la libertad de empresa, la igualdad de todos los' españoles en
el ejercicio de los derechos y cumplimiento de los deberes constitu·
donales, y las bases y la ordenación de la actividad económica
general, y de acuerdo con lo establecido en el apartado O). 5.

d) Acordar v realizar las actuaciones de interés de la Comuni·
dad Autónoma en las zonas de agricultura de montaña de acuerdo
con 10 establecido en la Ley que las regula.

e) Ejecutar actuaciones en materia de comPftencia estatal. de
acuerdo 'con lo señalado en el apartado D). 4.

f) -Realizar las aetuacionesque. corresponden al Ministerio de
A¡ricultura, Pesca y Alimentadón y al lRYDA en maleria de
permutaS· forzosas, ~ncen'trat1o.nes de caracter. pnvado y las
previstas en la Ley de Arrendamientos Rüsticos. En todo caso. la
elaboración de1 indice de precios percibidos por los agricultores
continuará siendo competencia de la Administración del Estado.

g) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución de los
tratados y convenios internacionales relativos a la reforma y
desarrollo agrario. en lo que afecten a materias atribuidas a su
competencia. .

h) Realizar los estudios previos. trabajos de investigación.
informes. propuestas, divulgaciones y publicaciones oportunas para
programar, resolver. llevar a cabó y evaluar las actuaciones que le
corresponden y recabar. en su caso. la información que a tal efecto
le será proporcionada por la Administración del Estado.

2.° Se traspasan a la Comunidad Autónoma de La Rioja los
medios Que se especifican en las relaciones correspondientes.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Permanecerán en la Administración del Estado las siguientes
funciones que tiene legalmente atribuidas y realizan los servicios
que se citan:

a) La coordinación general de las acciones en materia de
reforma y desarrollo agrario, en el marco de lo previsto en el
artículo 149.1 de la Constitución.

b) Ejercer, en relación coil la reforma y deliarrollo del sector
agrario. las competencias que en materia de ordinación general de
la economía y de planificación de la actividad económica le
confiere la Constitución.

c) La legislación en materia de expropiación forzosa .y el
ejerCício de las facultades que en la misma se le atribuyan en el
marco de la legislación de desarrollo del articulo 33 de la Constitu
ción.

d) Obras públicas y planes de actuaciones de interés general de
la Nación o cuya realización afecte a más de una Comunidad
Autónoma, sin perjuicio de lo señalado en el apartado D). 4.

e) Las relaciones internacionales en materia de reforma y
desarrollo agrario, informando de la elaboración de tratados y
convenios a la Comunidad Autónoma. en cuanto afecten a mate
rias de s.u específico interés y sin perjuicio de la competencia de
aquélla en orden a su ejecución dentro de su ámbito territonal.

t) .Las estadísticas para fines estatales,
g) Realizar los estudios previos, trabajos de investigación.

informac·ión, divulgaciones y publicaciones oportunas para progra
mar, llevar a efecto y evaluar las actuaciones que le corresponden.
y recabar de la Comunidad Autónoma la información que sea
precisa sobre la actuación que ésta desarrolle·en-el ejercicio de sus
propias competencias. Tal información será accesible y podrá ser
utilIzada por todas las Comunida(les Autónomas.

O) Funciones en que han de concurrir la Administración del
Estado y la de la Comunidad Autónoma y.fOrmas de cooperación.

La Administración df:l Estado y la Comunidad Autónoma de La
Rioja desarrollarán de manera compartida las siguientes funciones:

1. Ejecución de obras por TRAGSA. •

Se seleccionarán de común acuerdo. en base a las previsiones de
la Comunidad Autónoma y de la Administración del Estado. las
obras cuya ejecución estará obligada.a realizar la Empresa estatal
TRAGSA. eh su calidad de servicio técnico de la Administración
y de acuerdo con la legislación vigente.

Sin perjuicio de 10 Que se establezca en el futuro sobre el
régimen de las Sociedades estatales, las relaciones entre la Comuni~
dad Autónoma. el Instituto y TRAGSA podrán regularse por los



2Ul2 Sábado 6 julio 1985

convenios que al efecto se concierten entre las partes. Entre tanto.
se mantendrá el régimen jurídico actualmente vigente. siendo de
aplicación a la Comunidad Autónoma lo esta,?le~ido par3: el
Instituto en el Real Decreto 1773/r977. de II de Juho. y c<mslde
ránctose por tanto las obras que a título oblig;ltorio realice la
Empresa en el territorio de la Comunidad Autónoma. por orden de .
ésta, como ejecutadas directamente por la misma.

Asimismo, durante este período transitorio cualquier modifica
ción del régimen jurídico actualmente vigente'sobre las relaciones
entre el IRYDA y TRAGSA habrá de llevarse a cabo oída
previamente la Comuni,dad Autónoma en cuanto pu~iera af~ctar a
ésta. que no quedará v10culada a nuevos compromIsos denvados
de tales modificaciones en caso de no resultarle de interes, siempre
que ast lo manifieste expresamente cuando le sean formalmente
comunicadas por el IRYDA las citadas modificaciones.

En todo caso la Comunidad Autónoma participará con el
IRYDA en la elaboración periódica de las tarifas que servirán de
base para la ejecución de obras por TRAGSA.

2. Auxilios económicos.
Los auxilios económicos serán gestionados por la Comunidad

Autónoma de acuerdo con las normas específicas señaladas al
efecto con carácter general por el'Gobierno de lá N~ci~n.

3. Regadíos.
Para asegurar la mejor ordenación y aprovechamiento de los

recursos en aguas y tierras se establecerán fórmulas de coordinación
entre ambas Administraciones. En todo caso, los regadios deberán
cumplir las normas básicas de la Administración de-l Estado sobre
la adopción de sistemas de negos y las orientaciones productivas
que deban fomentarse, en el marco de la planificación general de
los regadios, la ordenación general de la economía y la regulación
de los recursos básicos de la economía nacional.

4. Obras públicas y planes de actuación de interés general de
la Nación o Que afecten a más de una Comunidad Autónoma.

Previo acuerdo entre ambas Administraciones y con los apoyos
técnicos y administrativos que sean señalados en cada caso. la
Comunidad Autónoma ejecutará las actuaciones de la competencia
del Estado en la materia que le sean encomendadas por éste.

En cuanto a las zonas actualmente vigentes declaradas de
interes nacional, la Comunidad Autónoma ejecutará todas las
actuaciones ya planificadas para su ejecución por el IRYDA en su
territorio. Para los planes pendientes, el Plan General de Transfor
mación, en Su caso, que será aprobado por el Consejo de Ministros,
se eleborará con la participación de la Comunidad Autónoma y los
planes de obras se aprobarán por ambas A.dministraciones a
propuesta de las Comisiones Técnicas correspondientes. A dichas
Comisiones. que adaptarán al efecto su estructura orgánica y
funciones, con representación de ambas Administraciones, les
corresponderá igualmente el seguimiento de los planes.

Su ejecución corresponderá. de ordinario a la Comunidad
Autónoma y su financiación se realizará por una y/u otra Adminis-
tración.

En las zonas de este tipo con trabajos y estudios previos ya
iniciados se continuarán éstos conjuntamente: por ambas Adminis
traciones, determinándose como consecuem;ia de los mismos la
clase de actuaciones que en cada caso proceda acordar por la
Administración que .~sulte competellte.

S. Fincas mejorables.
La Comunidad Autónoma realizará las actua.ciones relativas a

las fincas manifiestamente mejorables determinando estas' con
forme a los supuestos señalados en la Ley 34/1979. Tales actuacio
nes se acomodarán a las normas básicas establecidas o que puedan
establecerse y a los criterios que en las mismas ~ determinen a los
efectos del artículo 1.49.1.1 de la Constitución.

La Comunidad'Autónoma determinará, en las Comarcas Mejo
rables, las fincas a las que se impongan Planes Individuales. de
Mejora conforme a lo establecido en los Planes Comarcales
correspondientes. Las directrices de mejora se ajustarán a las
orientaciones productivas de carácter general y las características de
las fincas respetarán las normas en las que !e contengan los criterios
básicos determinados. a los efectos del anículo l49.1.1 de la
Constitución.

El Ministerio de Agricultura. Pesca y A.limentación confeccio
nará, con ámbito nacional. un registro administrativo de todas las
tincas mejorables. a cuyo efecto la Comunidad Autónoma le
remitirá copia de la disposición por la que cada finca haya sido
calificada como tal, sin perjuicio de suministrar los datos comple
mentarios que sobre las caracleristicas de las mismas le sean
solicitados.

6. Unidades mínimas de cultivo.
La e'xtensión de las unidades minimas de cultivo se señalará y

revisará mediante Decreto aprobado y promulgado por la Comuni-

dad Autónoma. en el marco de la pla.nificación y ordcnJ.ciCln
económica general, y de la regulación a Que se refiere el artículo
149.1 de la Constitución.

7. Mecanismos de colaboración y coordinación:

7.1 La Administración del Estado y la Comunidad Autónoma
colaboraran intercambiándose la información existente ~obre la
materia, así como en la realización de estudios. seminarios \
cuantas actividades y apoyo técnico sean considerados de interés
para ambas Administrac.iones. -. .

7.2 la Comunidad Autónoma facilitará información a la
Administración del Estado para el análisis y evaluación de las
distintas acciones realizadas tanto a nivel de explotaciones agrarias
como en zonas y comarcas.

7.3 Las actuaciones de reforma y desarrollo agrario en el
ejercicio de las funciones y competencIas coneurrentes que así 16
requieran se coordinarán a: través de los órganos colegiados que
reglamentariamente se establezcan. -

7.4 La Comunidad Autónoma estará obligada positivamente a
cumplir los plane,$, programas, objetivos, directrices y orientacio
nes en que se concreten las competencias del Estado, así como a
realizar aquellas actuaciones que, por su conexión con los intereses
generales de la Nación. se determinen en tales instrumentos.

7.5 El Estado- podrá instar y requerir a la Comunidad Autó
noma para la ejecución de tales actuaciones y, en último extremo
si no se procedlese a su ejecución, podrá sustituir a la Comunidad
Autónoma en la misma.

7.6 La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá. mediante
convenió suscrito al efecto. recibir asistencia técnica y, en su caso.
financiación del MAPA. para la re-alizacióD en común de progra·
mas de mejora de las estructuras del sector vitivinícola y accione'i
de transformación y mejora de regadíos de interés de dicha
Comunidad Autónoma.

7.7 En evitación de soluciones de continuidad en la realiza·
ción de las diversas actuaciones en curso, que podrían redundar en
perj uicio de los administrados. con carácter transitorio y en la
medida de lo necesario, de conformidad entre ambas Administra
ciones:

a) El IRYDA podrá seguir comprometiendo créditos y orde
nando pagos con cargo a cualquier concepto presupuestario por
cuenta de la Comunidad Autónoma.

b) Los funcionarios. traspasados o no a la Comunidad Autó
noma, podrán continuar realizando los actos administrativos y
funciones que venían desempeñando hasta el presente, conser·
vando al efecto las atribucíones necesarias, sin que ello signifique
en nin$ún caso menoscabo de las competencias de una y otra
Admimstración.

E) Bienes, derechos y obligaciones de' Estado que se traspasan:

1. . Se traspasan a la Comunidad Autónoma de La Rioja los
bienes, derechos y obligaciones del Estado. que se recogen en el
inventario detallado de la relación adjunta número 1, donde
Quedan' identificados los inmuebles afectados por el traspaso. Estos
traspasos se formalizarán de acuerdo con lo establecido en su
Estatuto y demás disposiciones en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde su publicación del Real
Decreto Que apruebe este Acuerdo, se finnarán las correspondien
tes actas de entrega y r~pción de mobiliario, equipo y material
inventariable.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan:

L El personal adscrito a los servicial traspasados. y que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número 2. pasará
a depender de la Comunidad Autónoma de La Rioja. en los
términos. legalmente previstos por su Estatuto de Autonomía y las
demás normas en cada caso aplicables. y en las mismas circunstan·
cias que se especifican en la relació~ adjunta y con su número de
Registro de Personal. . .

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación iulministrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el pre
sente AcuerdG' por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los
órganos competentes de la Comunidad Autónoma de La Rioja una
copia certificada de todos los expedientes de e~te personal traspa
sado. asi como de los ·certificados de haberes, referidos a las
cantidades devengadas durante 1984, procediéndose por la Admi·
nistración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y presu
puestarias en función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariámente
que se traspasan son los que se detallan en las relacione-li adjumas
número 2, con indicación' del Cu~rpo o Escala al Que están
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adscritos o asimilados. nivel orgánico y dotaCión presupuestaria
correspondiente.

H) Valoración d(finWra de las cargas financieras de los
servicios traspasados:

H.l El coste efectivo que, segun la liquidación del presupuesto
de gastos para 198~, éorresponde a los servicios que se traspasan a
la Comunidad Autón.oma, se eleva con carácter definitivo a
80.803.000 pesetas, seaún detalle que figura en la relación 3.1.

H.2 La financiación, ea pesetas de 198.5, Que corresponde al
coste efectivo anual de los servicios transferidos, se detalla en la
relación 3.2.

H.3Trtmsitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute
para determinar el porcentaje de participación de la Comunidad
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará
mediante la consolidación, en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos
componentes del cqste efectivo, por los importes que se indican.,
sysceptiblés de actualización por los mecanismos generales previs-
lbs en cada Ley de Preoupuestos.· .

Créditos
en pesrlas
de 1985

a) Costes brutos:
- Gastos de personal.. . .

Gastos de funcionamiento.
- Inversiones para conservación, mejora y sustitu~

ción

80.234.000
15.318.000

4.855.000

J) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios con sus medios. objeto de
este acuerdo. tendril efectividad a partir del día I de julio de 1985.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 16 de mayo de 1985.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, dofia Carmén Pérez-Fragero y Rodríguez de Tembleque y
don José María Manero Frías.

ANEXO 11

Disposiciones legales afectadas por el traspaso de servicios en
materia de reforma y desarrollo agrario a la Comunidad Autónoma
de La Rioja:

- Ley de 16 de diciembre de 1954. sobre expropiación forzosa.
- Ley de 21 de julio de 1971, de Creación·del Instituto Nacional

de Reforma y Desarrollo Agrario.
- Ley de 12 de enero de 1973, de Reforma y Desarrollo Agrario.
~ Ley de 1-6 de noviembre de 1977, sobre fincas manifiesta

mente Q)ejorables.
- Ley de 31 de diciembre de 1980, de Arrendamientos Rústi

<:05.
- Ley de 30 de junio de 1982, de Agricultura de Montaña.
- Estatuto de 24 de diciembre de 1981. de la Explotación

Familiar Agraria y de los Agricultores Jóvenes.
- Reales·Qecretos 379/1977. de 21 de enero: 1773/1977, de 11

de julio; 2545/1978, de 25 de agosto. y 424/1984, de 8 de febrero,
relativos a la creación, naturaleza y relaciones con el IRYDA de la
~~Empresa de Transformación Agraria. Sociedad Anónima~~

(TRAGSA).

b) A deducir:
- Recaudación' anual por Tasas y otros ingresos..

Financiación neta... 100.407.000

REU,CWN N!JJolERO 1

8lEIaS M.NCHOS y OBLIG1ICIONES DEL EST"lXl DIJE SE TR.\SP/ilSAN

1.1. OHcin...

262 .2.

Propiadad

Propiadael

Propiadad

sarvicio del '.rqua
Ibvil lIIiniatari.l

Arrendamiento

Sit,neión
.Turidi

30S4-F.

3269-"

3276·r

1025-4

Matricula
P.M.H.

Localidad y direcciÓn

el Rey Pastor. 67 ••.•.••••••

MIlrqul'!. de l'!lIrrieta, 35 •••.•

Ren.lllt 4-1.

H

O-L

...t.-eso

Mar"!' y lIIItIdelo

1.2. Vaehiculo•.

sa tra.pa..n ivu.I.ane. a la CDaluni4ad Aut6_ lo. bieM" dara
che• ., abligacioMa del IItYllA inharantaa a la, f1mc;ioM' a'lUIid•• por
1.lI ..i_ ,. que corra.pendel'l a ..paclt1ca_ta .. la.. dlvar....c::tuacio··
naa an eurllO. La for... UzaciÓII "al Ua.pallO. an a qua quadar6n debi.·
.....nta identificado•• tandr6 lugar _"ianta l.a .ctae da .nuav. ,. re
e.pc:i6n cta la docUlllllntaci6n y axpaelianta. praviataa an aata AClHlrdo.

La Oficina citada .a t.ra.pa.. a la Q)lDunidad Aut6no_. raeonocien~

do l'!.u. • favor da la Ad"'ini .tra~16n Central una elauda aquivalant:e: al 
7,57" .,. la .. i ..... Miantra. no .. in~pandica al alllplaz.lIlianto de l"a 
.ervicioa da una y otra Admini.traci6n loa funcionario. qua .a re.erY*
la Adaini.tración Cantral para .agllir atandiando 'u' t\lllciona. par_na·
cer6n en lo. ltlialllO. lOClIl!r' ••n dapandencia. iguala. o an6:'oga•• la. 
.ctu.le•• oontr ibuyendo la AclJr.ini.tración Cantral con el 7.57 " dal 111
p::orta da lo. alquilf'res y da lo. 9astoa d. lo....r"icio' oo..partido.,

Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo
transltorio. a Que se refiere el párrafo anterior, respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio
de Economía y Hacienda.

Durante sesenta días, a partir de la fecha de publicación del
Real Decreto aprobatorio del presente Acuerdo, el Instituto Nacio
nal de Reforma y DesarroHo Agrario seguirá asumiendo la gestión
y pago de las obligaciones correspondientes -a 105 capítulos 1. 11 Y
VI del Presupuesto de Gastos que sean exigibles en diChO período
y correspondan a las funciones y servicios que se tral\sfieren. y cuyo
vencimiento esté previsto por su carácter periódico o por causas
cüntractuales.

Lo dispuesto en el J;'árrafo anterior deberá ser considerado al
efectuar la periodificaclón y cálculo de los créditos a retener y
transferir a la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado.
mediante la tramitación del oponuno expediente de modificación
presupuestaria. que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

1) Docurnentaciónyexpedienles de los servicios que se lras~

pasan.

La entrega'de la documentación y expedientes de los se.rvic.i~s
traspasados se realizará en el plazo de 1,ln mes desde la pubhcacJOn
del R~al Decreto por el que se apruebe este Acuerdo. La resolución
de los expedientes que se hallen en tramitación se realizará de
cOnformidad con lo previsto en el artículo 8.° del Real Decreto
1225/1983, de 16 de marzo.
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RELACION DE PERS01'1AL y PlJIS1'OS DI TRABAJO VÁCAlóTES ADSCRI'l'OS A LOS Si::MVICIOS
CE I!'lstUUelO¡lISl quE Si> TRASPASA'! .. LA QJMtlNInAp '"'I!ID"PN pr; lA BJQl!

2.1. JlEU,CIOIl HO:4VAL Di PUNCIOIUJlIQ:i

L:>ca.ll<!Qd,1 toqn>tlo.

BüE nlim. 161
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lbú....clan.... ti..., JMQlr ·\lU.iltu- 'No"1oo M1 lla.... 1'')4\Ill,AQ04lIP J.fa al"'pa ~" 1.0)4,)'72 4Ot.124 1.439.*
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.o..l~ ~"b..ltorn~ ... 00.,\;,.
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..... ,. 1. I«1...1.0 _ ...1 1'11\"23,\OO4<1P :1-') ,1 "l}8 2114.064 e.,,,.)l.I2
Chao. _aUla, .......... i1c"¡;" ·,u.a1li .... ISa 00•.\.·•• (I.....nn~) 'I'U/'1)20IOI9'6 . Ind.-4 ,¡.,,; (>1) >804.:M 1~.416 784.000

(,,)._ lnolc4daa 1.........'_lon•• ?- 1lla..... 1>01' Q>ant·. d.o. la __ r:'.. ~1'I..d So h.1.
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.1 .: ~ u 11

Tt>t ..l" doa l·...."Ü,," .rloa 1"" ... t~· P"''''' pO"

C..erpoa " iiIo·"lu.

T.c •.'"". ::;"p. doI OO.'.'•• .-lal •.. ,' 1
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'un li...... r'on.co. ·.;al 1..r"., •• ,...... •••• 3
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•
To ....' 4&0 ?uu' ~ .. !'r&b 1""
N1~&\ ..

1/1....1 2 •• _•••••••••
J1i~al 1 •••.• ,.,~.

iliv..l 1 ••••• ,., ••••
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~,v&\ 1 •• """ ••••.-
l/iv.lb , •••••
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Nt de ....to ~ Trabajo Cuerpo • Escala. :icmune l"QCioneo (x) T • t • 1
plazl18

M&ioaa COMplo.':lontar. 'nu a 1

'l P.i:ltJui"AL l''U~iCIQN::-
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,

l. ,,6,662

1

1.102.994 2.679.6561
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1 .. - " 3 :r"'-5 Conductores de OO.AA. ,M.•i',\ tJ?O.0271 }20.~l 1.;¿1O.3je,
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I
i I

1: P'::."d.; \L L"j)v;t.i.L 11 1 ;¡ : U ;/ O I
I

II I
I I ,·,¡i

-

....................:..... /.'t'otales 21.2 11.• \'.-;C. ' J ,,¿.2·r',.794
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2.3. RELACIC»i :liAo\INAL DE PERSOllAL CONTRA.TAOO EN ili:CIMQI A!»lINlSTRATIVO

(Comunidad de LA RlOJA)

NO 'EXISTE NINCUNO
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2.4. RELACIOIi NOMINAL DE PERSONAL DE REGlMEIl LABORAL

(Comunidad de LA RIOA)

N O E X 1 S ~ E N 1 N G U.N O

RELACION HUM. 3
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;.1. ·YALORAClotI DEFINITIVA DEL COSTE EFEcTIVO DE LOS SERVICIOS DE REFORMA Y DESARROLLO ACRARIO. co~ L.. ':;:> DI\
TOS FINALCS DEL PM:SU'UES1'O Da.. ORGANISMO AU1'ONOMO I..R.Y.P.A. DE 1.982. EN HI1.ES DE PESETAS. (,JUE SE 
,TaASPASAII A LA CGRpNlDAD AU'l'OIIOMA DB LA alOJA.

.
.

eREDITO 'PRESUPUESTARIO SERVICIOS CENTRALES SERVICIOS PSRtPERJeOS
GAS'l'OS DE T o TAL

Co.te eoste eo.t. eo.te 'INVBRSION

Directo Ind.irecto Directo Indirecto

ICCION 2l SnVJcJO 39

CAPIT'ULO 1 6.368 58.234 44.602

CAPITULO 2 1.590 10.683 12.273

CAPI"ULO 6 3.928 3.i28

TorAL COS'l"ES 7.958 68.917 3.928 80.803

TorAL RBCURSOS -
CARGA ASUMIDA META

.
8Ó.803. I

3.2. DOTACIÓNES y RECURSOS PARA FINANCIAR EL COSTE EFE~IVO DE LOS SERVICIOS DE REFORMA Y DESARROLLO AGRA-
ala CALCULADOS EN FUNCION DE LOS DATOS DEL ORGANISMO AUTOMOMO I.R.Y D.A. DEL AÑo 1.98S, EN MILES DE -
PES.....S QUE SE TRASPASlUl A LA CmlUNIDAD AtrrONOMA !lB LA IlIOJA.

SERVICIOS CENrRALES SERVICIOS PERIFERICOS GASTOS DE T o TALCABDITO .RBSUPUBSTARIO Coate eo.te eo.te Co.te INVERSIOH
Directo tndiret.:to Directo :.' directo

accIOII 21 SERVICIO 39
-

CAPITULO 1 . 7.909 72.'25 80.234

CAPttULO 2 1.985 1'.'" 15.'18

CAPITULO 6 - 4.855 4.855

~AL COSTJ:S 9.894 85.658 4.855 100.407

TOTAL RBCORSOS --
CARGA ASUMIDA NftA 100.407

La baja efectiva ••1'& la diferencia entre la cantidad r ...Aada y el t.porte de la. retenciones 
de crédito efectuada. h.st. los 60 dIa. posteriores a la entrada en vigor del pre.ente Real Decreto, dife
rencia que vendrl minorada, a .u vez, por el i.porte de lo. crédito. con que lo. aervicioe tra~paaadO••e
encuentran dotados en la Secci6n 32 para 1.98S. ~

El importe de lo. 9a.t08 de Personal y vacante. tra.pasados « la Comunidad Autónoma se finaneian
can cargo a las dotacion~. correspondiente. a loa Servicios Periféricos y, si excediera de ésta., con car
go a las de lQ,,$~¡cio. Centrales.


